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CONTRATO t{o CEA-DA-GSG-SUBARREN-006/2018.

CONTMTO DE SUBARRENDAMIENTO QUE CELEBMN POR UNA PARTE I.A EMPRESA
DENO¡4INADA "CR GRAÍ{D CONSTRUCCIONES S.A. DE C,V." REPRESENTADA POR

su ADMrNrsrMDoR GENERAL út'¡lco, er señon cel¡sr¡to ne¡rÍnez sÁrcxe¿ ¡
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINAM "EL SUBARREiIDADOR" Y POR OTRA
eARTE, LA cou¡s¡ór EsTATAL DEL AGUA DE JALrsco, REeRESENTADA EN ESTE
ACTO POR EL ING. FELIPE TITO LUGO ARIAS CON EL CAMCTER DE DIRECTOR
GENEML A QUIEN EN LO SUCESIVO SC IC OE¡IOT'IIru¡NÁ ''LA SUEARRENDATARIA",
IVIISMO QUE SU]ET,AN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES ANTECEDENTES,
DECLAMCIONES Y CLAUSULAS

A TECEDENTES:

coN FEcHA 21 DE FEBRERo DE 2018, EL sR. MAf{uEL oe ¡esús URANGA LIoNs
EN SU CAUDAD DE ARRENDADOR Y EL SENOR CELESTII{O RAMIREZ SANCHEZ, EN

nepnese¡nncró¡r DE LA pERSoNA MoML "cR GRAND cot{srRucclorrrEs s.A. DE
C.V," EN SU CALIDAD DE ARRENDATARIO, CELEBMRON CONTMTO DE

ARRENDAMIENTO EN EL QUE SE ESIIPULA QUE DICHA ENPNESI POONN

SUBARRENDAR EL INMUEBLE MATERIA DEL PRESENTE CONTMTO DE

SUBARRENDAMIENTO, EN CUALQUIER TIEMPO, CON CUALQUIER PERSONA, SEA FÍSICA
O ¡4OML Y EN EL PRECIO QUE ESTA DESIGNE EN EL PRESENTE CONTMTO DE

SUBARRENDAMIENTO, POR LO ANTERIOR, EI'ITIENDASE QUE "EL ARRENDADOR"

ARRENDATARTA" (SUBARRENDADoR¡ oÉ Tru ARRENDAMIENTO EL PRESENTE

INMUEBLE DE CONFOR¡4lDAD CON EL ARNCULO 2138 DEL CODIGO CIVIL DEL ESTADO

OC :EUSCO Y CL¡USUIA NOVENA DEL CONTMTO DE ARRENDAMIENTO REFERIDO.
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L- DEctáRA "EL SUBARRExDADoR" I rmvÉs oe su REpRESENTANTE Y BAro
PROTESTA DE CO¡{DUCIRSE CON VERDAD:

I.1.. QUE ACREDITA LA E(STENCIA LEGAL DE LA SOCIEDAD DENOMINADA "CR
GRAI{D cof{srRuccloNEs s.a. DE c.v." ¡ rn¡vÉs oe u pól-zt t'¡Út"ltno go

(OCHENTA) DEL LIBRO PRIMERO DE SOCIEDADES DE FECHA 09 (NUEVE) DE FEBRERO

DE?0.11 (DOS MIL ONCE) PASADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO GABRIEL VILLALEVER

DECLARACIONES:

DE QUEVEDO, CORREDOR PÚBLICO NÚMERO 65 (SESENTA Y CINCO) DE LA

DEL ESTADO DE JALISCO, MISMA QUE HA QUEDADO INSCRITA BAJO EL FOLIO

J4]-_r§!{
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MERCANITIL ELECTRóNICO 59808*1 (CINCUENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHO
ASTERISCO UNO) EN LA OFICINA DEL REGISTRO PUELICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO DEL ESTADO DE ]ALISCO CON SEDE EN LA CIUDAD DE GUADAIA)AM,
JAUSCO; EL 22 (VEINTIDÓS) DE NOVIEMBRE DE 2011 (DOS MIL ONCE).

I.2.. DECLAM EL C. CELESNNO MMÍREZ SÁNCHEZ QUIEN SE IDENTIFICA CON
CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGMFIA NO. 2913130089799 EXPEDIDA POR EL
INSTITUTO FEDEML ELECTOML, QUE CUENIA CON LAS FACULTADES SUFICIENTES
PARA OBUGAR A SU REPREENTADA EN TÉR¡4INOS DEL PRESENTE CONTMTO TAL Y
coMo sE DE¡4UEsTM CON LA ESCRTTUM PÚBLICA NO. 2,733 (DOS r'4rl SETECTENTOS
TREINTA Y TRES) DE FECHA 20 (VEINTE).DE ]UNIO DE 2017 (DOS MIL DIECISIETE)
OTORGADA POR EL MTRO. PEDRO RUIZ HIGUEM, NOTARIO PUBLICO NO. 60
(SESENTA) DE LA .CIUDAD DE GUADALAJAM, IALISC9; INSCRITA BAJO FOUO
¡4ERCANNL ELECTRONICO NO, 59808 EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y

DEL COMERCIO DEL ESTADO DE ]ALISCO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE GUADALNAM,
JAUSCO; DOCUMENTO QUE PRESENTÓ UN ERROR INVOLUNTARIO EN SU NOMBRE

QUEDANDo ASENTADo. coMo CELESTINo sÁrucxtz n¡NÍnez, DEBIENDo sER
CELESTINO MMIREZ SANCHEZ LO CORRECTO, MOTIVO POR EL CUAL, MEDIANTE
ESCRITUM púalrcA r'ro. 2,964 (Dos r.4rL NovEcIENTos SESENTA y cuATRo) DE

FECHA 12 (DOCE),DE SEMEMBRE DE 2017 (DOS II4IL DIECISIETE) OTORGADA POR EL

MTRO. PEDRO RUIZ HIGUEM, NOTARIO PUBLICO NO. 60 (SESENTA) DE LA CIUDAD DE

GUADALA]AM, ]ALISCO; SE RECNFICA EI NOI'4BRE DEL AD¡4INISTMDOR GENEML
UNICO COMO CELESNNO MI.4IREZ SANCHEZ QUEDANDO REGISTMDO DICHA
N4ooIrtcAcrór! coN FECHA DE 19 (DTECTNUEVE) DE SEeIEMBRE DE 2017 (Dos I'IIL
DIECISIETE) Y QUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS NI
¡4ODIFICADAS DE FORMA ALGUNA.

)
r I.3,- QUE EN VIRTUD DEL CONTMTO DE ARRENDAI"IIENTO DE FECHA 21 (VEINTIUNO)
DE FEBRERO DEL AÑO 2018 (DOS MIL DIECIOCHO) CELEBMDO POR UNA,PARTE POR

EL C. MANUEL DE ]ESUS UMNGA LIONS Y EL C. CELESTINO MMIREZ SANCHEZ, EN

REPRESENTACIóN DE LA EMPRESA "CR GRAND COÍ{STRUCCIOf{ES S.A. DE C.V.'';
Ésre úm¡.1o se ENCUENTM FACULTADo pAnl DAR EN SUBARRENDAMIENTo EL BIEN
INMUEBLE DESCRIIO I'4AS ADELANTE, ASÍ COMO PARA RECIBIR EL PAGO DE I.AS

RENTAS QUE SE DERIVAN DEL PRESENTE CONTMTO DE SUBARRENDAMIENTO Y PARA

EXPEDIR EL COMPROBANTE FISCAL CORRESPONDIENTE A "EL SUBARRET{DATARIO"
EN RELACIÓN CON LA FINCA MARCADA CON EL NÚI\4ERO 17IO Y 1726 DE LA AVENIDA
FMNCIA Y NÚT4ERO 723 Y 725 DE LA CALLE VENEZUELA EN LA COLONiA MODERNA DE

ESTA CIUDAD DE GUADALA]AM, JALISCO; IN¡4UEBLE QUE ES PROPIEDAD DEL SEÑOR

UEL DE JESUS UMNGA LIONS. LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD CON EL

J^1 tsLr_)
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ARÍCULo 2138 DEL cÓDIGo CIVIL DEL EsTADo DE JAuSco, CAPÍTULo xI DEL
SUBARRIENDO.

I.4.. SEÑALA COMO DOMICIUO PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTMTO, EL

UBICADO EN LA CALLE APACHES NÚMERO 643-A (SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES
GUIÓN LETM "A) EN LA COLONIA TERRAZAS MONRAZ DEL MUNICIPIO DE

GUADALAJARA, JAúSCO; C.P. 44670, LAS QUE SURTIRAN SUS EFECTOS LEGALES

HASIA EN TANTO NO SEÑALE OTRO DISTINTO, MEDIANTE ESCRITO QUE LIBRE A LAS

PARTES.

I.5.- QUE CUENIA CON REGISTRO FEDEML DEL CONTRIBUYENTES NÚMERO

cGc110209691.

II.- DECIáRA "EL SUBARRENDATAR¡O" A TRAVÉS DE SU REPRESEÍ{TANTE Y
BA'O PROTESTA DE CO¡{DUCIRSE CON VERDAD:

II.1.- SER UN ORGANiSMO PÚBUCO DESCENTMLIZADO DEL GOBIERNO DEL ESTADO
DE JAUSCO CREADO POR DECRETO 21804/LVII/06 DEL CONGRESO DEL ESTADO EL 31
DE ENERO DEL AÑO 2OO7 Y PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL "EL ESTADO DE

JALTSCO" CON FECHA 24 DE FEBRERO DE 200' CON PERSONALTDAD JURÍDrCA Y
PATRIMONIO PROPIO EN LOS TÉRMTNOS DEL ARúCULO 21 DE LA LEY DEL AGUA PARA

EL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS.

a0¡,i¡5iÓN E5TAiAi D¡i

II.2.- QUE EL PASADO 17 DE ABRIL DEL 2013, EL ING. FEL¡PE TITO LUGO ARIAS
RECIBE POR PARTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO EL NOMBM¡4IENTO COMO DIRECTOR
GENEML DE DICHO ORGANISMO DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA
FMCCIÓN II DEL ARúcULo 25 DE LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y
SUS MUNICIPIOS, Y QUIEN NENE EL CARÁCTER DE APODEMDO GENEML PARA

PLEITOS Y COBMNZAS Y PARA ACTOS DE ADIVIINISTMCIÓN, EN LOS TÉRMINOS DE LA
FMCCIóN I DEL ARÍCULo 35 DE LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y

\)

r sus ¡¡ur'ucIpIos.

II.3.- CON LA FINALIDAD DE DESARROLLAR SUS ACTIVIDADES REQUIERE DE UN
INMUEBLE coN LAs c¡McrEnÍmcm v DIMENSIoNES DE LA FINCA MATERIA DEL

PRESENTE CON¡TRATO, IVIISMOS QUE DESEA POSEER EN SUBARRIENDO, IOEUNS SE

CUENTA coN ut¡ secuno oe olños.

I

.s .t

il
tl\\- SEñALA coMo su DoMrcrLro

NDO LAS NOTIFICACIONES DE

p¡ne oÍn Y REcrBrR NonFrcAcIoNEs,
c¡n¡cren PERSoNAL, EL UBICADO EN LA

_n_\ JA_l_l§!o ir.,//' .4 \ '-tnK#=/
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AVENIDA FRANCIA NÚMERO 1726 DE LA COLONIA MODERNA DEL MUNICIPIO DE
GUADAWAM, JAUSCO; CÓDIGO POSTAL 44190, NOTIFICACIONES QUE SURNMN
SUS EFECTOS LEGALES PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS DE ESTE CONTMTO,
MIENTRAS NO SEÑALE, MEDIANTE ESCRITO, OTRO DISNNTO.

¡r.5.- LA JUmFlcAcIóN DE LA ASTGNACIóu oel pnesel¡rr coNTMTo DE
ARRENDAMIENTO, ES LA SIGUIENTE: EL PRESENTE CONTMTO SC NO:UOICÓ N "CI
ARRENDADoR", coN LA AUToRIzAc¡ón oel coNrrÉ DE ADeUISICIoNES DE LA
COI"IISION ESTATAL DEL AGUA DE ]ALISCO, MED1ANTE EL PROCEDIMIENTO DE
eo:uotcrctóu DIRECTA, DE coNFoRr.4rDAD coN LA ApRoBACIón oenlveoe oeL
pu¡¡to r!úrq¡no 5.3. DE LA MTNUTA DE uq rv sesról'r ExTMoRDINARTA DE DIcHo
courrÉ oe ADeUISIcIoNES DE FECHA 27 vEINTISIETE DE JUNIo DE 2017, EN LA

QUE sE ESTABLECE A Los ARRENDAMTENToS e¡¡ u neuclóru DE sERVIcIos
CONTEMPLADOS POR ESTE ORGANISIT4O, CO¡4O SERVICIOS AASTCOS y
co¡4pLEMENTARros, euE DEBEN sen uu ercercróru I u ucrrec¡óru púaucA, vr
QUE POR SU NATURALEZA Y OB]ETO SE REQUIEREN, DE FORIVIA CO¡ITINUA, PARA LA
coRREcrA open¡c¡ót¡ DE ESTE oRGANrsMo púauco oescet¡TmLrzADo, DE
coNFoRtr4IDAD CON t-OS nnúCUt_OS Z¡, Z+ rRACCtót'¡ X, Z¡ rR¡CCrÓ¡l r, DE LA LEy
DE coMpms GUBERNAMENTALES, ENAJENAcIoNES y cotsureclóru DE sERVIcros
DEL ESTADo DE JAuSco Y sUS MUNICIPIoS. ARTICULo 76 PUNTo NÚI,4ERo 1.
r*CCC¡Óf.¡ II DE LA CITAOA LEY.

HECHAS LAS DECLARACIONES QUE ANTECEDEN, 'LAS PARTES' LAS MTIFICAN Y
CONVIENEN EN OBLIGARSE DE CONFORMIDAO CON LAS SIGUIENTES

cr-rusuus:

I i¡ PRIMERA.. "EL SUBARREÍ{DADOR" ENTREGA EN ARRENDA¡4IENTO A "EL
_§ "í SUBARRENDATARTo", EL TNMUEBLE coN UNA supERFrcrE DE 1,708.s0 MTS2 (MrL

a AGUA

,/ AL ORIENTE: En 51.00 mts2 cuadrados colinda con la propiedad de la Sra. Teresa
Alvarez de Talavera y del Sr. Orozco

.l ¡ r--A
,- r.q r..!:¡s",r.,.,?

'- SETEcIEI\nos ocHo _ METRos coN CINcUENTA cerwÍr'lrrnos¡ uBIcADo EN LA
AvENIDA FMNCTA r,¡úueno rzro y rzz6 lSÍ coMo EL Nú¡aenó zzs y 725 DE LA

íCALLE VENEZUELA EN LA COLONTA MODERNA DEL MUNICIPTO DE GUADATAIAR,A,
JALISCO; CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS:

AL NORTE: En 33,50 mts2 cuadrados colinda con prop¡edad del Sr. Franc¡sco A.
Uranga.

AL SUR: En 33.50 mts2 cuadrados col¡nda con calle Franc¡a.

.¡,

Jrt I ISLO ,:.r---l---ii; lJv
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a AGUA

ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTMTO SI ASÍ LO ESNMASE PERTINENTE,

NONFICANDOLE TAL SMJACIóN A "EL SUBARRENDADOR" POR ESCRITO CON AL

"EL SUBARRENDATARIO", LO RECIBE DE CONFORMIDAD, PARA DESTINARLO A LAS
ACTIVIDADES PROPIAS DE SU OB]ETO Y COMPETENCIA.

LAs PARTES ESTÁN DE ACUERDO EN QUE LOS INMUEBLES MENCIONADOS EN EL
PÁRMFO QUE ANTECEDE SEAN DESTINADoS A oFICINAS DE LA CoMISIÓN ESTATAL
DEL AGUA DE JALISCO.

SEGUÍ{DA.- POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTMTO,'EL SUEARRENDATARIO' SE
OBLIGA A PAGAR POR CONCEPTO DE RENTA MENSUAL ADELANTADA DUMNTE LA
VIGENCIA DEL PRESENTE CONTMTO, LA CAIITIDAD FUA DE 190.983.63 (NOVENTA
MIL NOVECTENTOS (rcHENrA y TRES PESOS 63/1OO M.N.) MAS EL rNCRE¡4EI,ITO
DE 5.54olo (CINCO PUNTO CI CUENTA Y CUATRO FOR C¡EI{TO) MENSUAL QUE
ASCIENDE A $5.O4O.49 (CINCO Mrr CUARENTA PESOS 49/100 M.f{.), pOR

CONCEPTO DE INFLACIÓN DETERMINADA POR EL ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL
CONSUMIDOR (INrc) QUE, EN SUMA, DAN COt IO RESULTADO LA CAi'¡IDAD DE
196,024.12 (NOVENTA y SErS MrL VEINTTCUATRO PESOS l2l1OO M.N.), MÁS
EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DE $15,363.85 (QUINCE M¡L TRESC¡E TOS
SESENTA Y TRES PESOS 85/100 M.N,) DANDO CO[4O TOTAL LA CA¡mDAD DE
1111,387.97 (CrEf{TO ONCE MIL TRESCIEÍ{TOS OCHE TA y SrEfE PESOS
97l10O. M.N.) QUE DEBEM SER PAGADA POR tr4EDIO DE TMNSFERENCIA
ELECTRONICA DE FONDOS CON DISPONIBIUDAD INMEDIATA Y DUMNTE tOS
PRIMEROS 05 (CINCO) DÍAS DE CADA MES, A LA CUENTA BANCARIA DESIGNADA POR
"EL SUBARRENDADOR".

r I Ltr-^,r{L!á\",t§ct

AL PONIENTE: En 51.00 mts2 cuadrados colinda con Calle Venezuela.

EL IMPORTE TOTAL DEL ARRENDAMIENTO MATERIA DEL PRESENTE CO¡ITMTO, POR
EL PLAZO ESTABLECIDO EN LA CLAUSULA TERCEM, ASCIENDE A LA CANTIDAD

PROXIMADA DE 1,.'.22s,267.67 (Ur{ MrrróN DOSérE fOS VE¡ TTCTNCO MrL
DOSCIENTOS SESENTA y SrETE PESOS. 67l1O0, MONEDA NACIONAL).

TERCERA.- AMBAS PARTES ACUERDAN QUE EL PRESENTE CONTMTO TENDRÁ UNA
VI§ENCIA QUE CO¡4ENZAM A PARTIR DEL DÍA 22 (VEINIIDóS) DE FEBRERO DEL
ANO 2018 Y TERMTNARÁ EL 0s (CTNCO) DE OrC¡Er,tBRE DEL.AÑO 2018,
HACIENDO LA PRECISIÓN QUE "Et SUAARRENDATARIO" PODRÁ RESCINDIR

60 (SESEtirA) DÍAS PREVTOS A LA DESOCUPACIÓI{ OeL tNrqUeALe, pOR LO

'L'

J^ ¡_l§L-O i§
'^':J
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TANTO NO SE ENCUENTM OBLIGADO A CUMPLIR CON EL PLAZO ESTIPULADO EN LA
PRESENTE CLAUSULA.

CUARTA,- "EL SUBARRE DATARIO" DESIGNA EN ESTE PIOMENTO AL JEFE DE
MANTENIMIE¡¡TO, EL C. EUTIMIO PALMA HERNÁNDEZ COMO SERVIDOR PÚBLICO
ENCARGADO DE DAR SEGUIMIENTO Y VIGILAR EL CUMPLIMIENfO DEL PRESENTE
CONTMTO, O A QUIEN "EL SUBARREf{DATARIO" EN SU MO¡4ENTO TENGA A BIEN
MEDIANTE ESCRITO DESIGNAR.

QU¡NTA.. "EL SUBARREÍ{DATARIO" TENDRÁ DERECHO DE PREFERENCIA PAR,A LA
ceL¡eRAcIó¡¡ DE uN NUEVo coNTRATo DE ARRENDAMIENTo ¡L rÉnuruo oe L¡
VIGENCIA SEÑALADA EN LA CLAUSULA TERcEM DEL PRESENTE CONTMTO, ASÍ
I'4¡SI.4O TENOM DERECHO AL TANTO, EN CASO DE VENTA DE LOS INMUEBLES, DE

coNFoRMIDAD corrr los enrÍcuros 1896 y 2044 DEL cóDIGo cIvIL DEL ESTADo DE

JALISCO.

No oBSTANTE el pÁnn¡ro ANTERIoR, y DE coNFoRtvlIDAD coN EL enrÍcut-o zo
PUI\ITO I.¡ÚN4ENO Z, TUCCIÓ¡I VI,,DE LA CITADA LEY DE COIVIPRAS GUBERNAMENTALES
ENAJENACIONES Y COI,ITMTACION DE SERVICIOS DEL ESTADO DE IALISCO Y SUS
MUNICIPIOS, EL INMUEBLE MATERIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO CS SIru OrcIÓru ¡
COMPRA.

SEXTA- LAS PARTES CONVIENEN QUE SEMN POR CUENTA Y CARGO DE "EL
SUBARREf{OATARIO", LOS PAGOS DE SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y
ALCANTARILLADO, A5I (

CUALQUIER OTRO SERVICIO

l'i púBuco o IRIVADo o pRoDucro solrcrrADo A TMVÉs DE cuALeurER coMpAñÍA

sÉpr¡ur.- "EL SUBARRENDATARIo" sE oBUGA A No SUBARRENDAR, TRASpASAR,
CEDER O VARiAR EL OBJETO PARA EL QUE SE DESTINA LOS INMUEBLES U OTORGUE
EN CUALOUIEM DE SUS FORI,IAS EL USO O EL GOCE DE LOS BIENES EN

coru-rmveñctót A Lo pAcrADo, rcÍ copro DERECHo ALGUNo DEL pRESENTE

CONTMTO.

avA.- AMBAS pARTES coNVIENEN euE "EL SuBARRENDATAR¡o' poonÁ
VARIACIONES A LOS INMUEBLES, YA BIEN SEAN IMLES, POR CAUSA DE ALGUN

-?-¿,=-' -4-v) J^l-l¡!o i!,,2-,,/. .-@/
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DAÑO CAUSADO POR ALGUNoS DE SUS EMPLEADOS, CUANDO SEAN NECESARIAS O DE
ORNATO, SIEI'4PRE Y CUANDO NO AFECTEN A LA ESTRUCTUM PRINCIPAL DE LOS
INMUEBLES, MISMAS QUE QUEDARÁN EN SU BENEFICIO.

Í{OVENA.- "EL SUBARRENDATAR¡O" SE OBLIGA A DEVOLVER EL INMUEBLE
MATERIA DE ESTE CONTMTO EN LA FECHA PACfADA, EN PERFECTAS CONDICIONES
DE USO Y SE OBUGA A MANTENER EN BUEN ESTADO TODAS LAS INSTALACIONES, ASÍ
COMO SUS SERVICIOS. DE IGUAL FOR¡4AR, SE OBUGA A RESPONDER POR TODOS LOS

BIENES CUYA DESTRUCCIóN, DETERIORO b PÉRDIDA LE SEA II.4PUTABLE Y HARA POR

SU CUENTA TODO TiPO DE REPAMCIONES, COMPOSTURAS, ADECUACIONES Y
REPOSICIONES QUE PARA EL BUEN USO Y SERVICIO REQUIEM DEL INNIUEBLE DE

ACUERDO A SUS ACNVIDADES, TOMANDO EN CUENTA EL ARTiCULO 2005, EN SU

FMCCION II, DEL CODIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE ]ALISCO.

DÉCIMA.- PARA EL cAso DE coNcrLIAcIóN DE PRoBLEMAS FUTURoS, LAs PARTES

ESTABLECEN QUE RESOLVEMN ENTRE SÍ LAS CONTROVERSIAS FUTURAS Y
PREVISIBLES QÚE PUDIEMN VERSAR SOBRE PROBLEI.4AS ESPECÍFICOS DE CAMCTER
TECNICO, ADMINISTMTIVO Y ]URIDICO, DERIVADOS, DE ESTE CONTRATO,
SU]ETANDOSE A LO PREVISTO EN EL TITULO TERCERO, CAPM.'LO V, ARTICULOS 110,
ILI, Y 172,. DE LA LEY DE COMPRAS GUBERNAMENTATES, ENA]ENACIONES Y
CONTMTACION DE SERVICIOS DEL ESTADO DE JAUSCO Y SUS MUNICIPIOS.

-UNA VEZ AGOTADO EL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN LA CLAUSULA DE
O: CONCILIACIÓN DE PROBLEMAS FUTUROS "EL SUBARREÍ{DATARIO", PODRÁ

, 
1 NESCTruOIN IOI'IINISTMTIVAMENTE ESTE CONTMTO POR LAS SIGUIENTES CAUSAS O

I. POR EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL SUBARRENDADOR", DE
)cuALeuIEM DE LAs oBLIGACIoNES ESTIPULADAS EN ESTE coNTMTo; II.- poR
\ cAUsAs o¡ r¡mnÉs Ge¡r¡mu rrr.- poR Ll coutn¡veruclóN A LAS DrsposlcloNEs,

LINEAIVIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE

CO¡4PRAS GUBERNAMENTALES, ENAJENACIONES Y CONTMTACION DE SERVICIOS DEL
ESTADO DE JALISCO y SUS ¡4UNICIPIOS, eSÍ COUO EL i4ANUAL Oe pOLÍ¡C¡S, SASeS
Y LINEAMIENTOS PAR,A LA ADQUISICION, ENAJENACION O ARRENDAMIENTO DE

BTENES o l¡ coru-rn¡rncIót'i oe ieavtctos DE LA ENTIDAD pAMEsTATAL co¡4ISIóN
ESIATAL DEL AGUA DE JALISCO.

LO ANTERIOR, SIN RESPONSABILIDAD PAM "EL SUBARRENDATARIO".

t¡ur nR¡MERA.- AcuERDAN 'LAs pARTEs" euE LA nesclstótt
MINISTMTIVA DEL PRESENTE CONTMTO OPERARA DE LA SIGUIENTE FORMA:

Jr¡ltst!t) lt
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1. "EL SUBARREÍ{DATAR¡O" DEBEM NONFICAR PERSONALMENTE EL INICIO EL
PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN A "EL SUBARREI{DADOR", OTORGÁNDOLE 03
(TRES) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES AL DE LA NonFIcAcIóN PARA QUE MANIFIESÍE
POR ESCRITO LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y OFREZCA LAS PRUEBAS QUE
ESTIIvIE PERTINENTES.

2. UNA VEZ TMNSCURRIDO EL PLAZO SEÑALADO, "EL SUBARRENDATARIO"
DEBERÁ, DENTRo DE LoS 02 DÍAs HÁBILES SIGUIENTES, EMmR UN ACUERDo EN EL

QUE SE FUE LA HORA, FECHA Y LUGAR PARA LA CELEBMCIÓN DE LA AUDIENCIA DE
DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS,

3,- SI DENTRO DEL PLAZO OTORGADO "EL SUBARRENDADOR", NO REAUZA
MANIFESTACIÓN ALGUNA, NI OFRECE PRUEBAS, LA CONTMTANTE DEBÉM EMMR UN
ACUERDO EN EL QUE DECTARE LA PRECLUSION DEL DERECHO PARA HACERLO,
NOTIFICANDO TAL CUIRCUNSTANCIA A "EL SUBARRE DADOR".

4. LA AUDIENCIA REFERIDA DEBERÁ REALIZARSE DENTRO DE LOS 05 DÍAS HÁBILES
SIGUIENTES A AQUÉL EN QUE SE HAYA DICTADO EL ACUERDO MENCIONADO,
DEBIENDOSE LEVANTAR ACIA CIRCUNSTANCIADA, EN LA QUE SE HARÁN CONSTAR
LAS PRUEBAS OFRECIDAS, LAS QUE HAYAN SIDO DESECHADAS Y LOS ALEGATOS QUE
FORMULE "EL SUBARRET{DADOR''.

5. AL FINAUZAR LA AUDIENCIA O EN UN PLAZO NO MAYOR DE 05 DÍAS HÁBILES
POSTERIORES A LA CELEBMCIóN DE LA I'IISMA, LA DEPENDENCIA RESOLVERÁ LO
QUE EN DERECHO PROCEDA, ÍOMANDO EN CUENTA LOS ARGUMENTOS VERTIDOS POR
"EL ARRENDADOR", Y LAS PRUEEAS AD¡4MDAS Y DESAHOGADAS, DEBIENDO EN
TODO CASO, FUNDAR Y ¡4OTIVAR LA DETERMINACIóN DE DAR O NO POR RESCINDIDO
EL COÍ{TRATO.

SI PREVIO A LA EMISIÓN DE LA RESOLUCIÓN, "EL SUBARRE DADOR", ENTREGA
LOS BIENES Y/O PROPORCIONA LOS SERVICIOS, EL PROCEDIT",IIENTO INICIADO
QUEDAM SIN EFECTOS, SIEMPRE QUE CUMPLA CON LAS CONDICIONES Y TÉRMINOS
DE CONTMTAcIÓN QUÉ DIERoN oRIGEN Y SIRVAN DE SoPoRTE AL coNTMTo EN
COMENTO.

0. r¡ n¡sor-uc¡óN coRREspoNDIEt[re oeeem sER NoTIFTCADA EN FoRMA
PERSONAL A "EL SUBARRENDADOR" Y AL REQUIRENTE DEL PROCEDIMIENIO
ADMINISTMTryO, PARA EL CUMPLII\4IENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS
PRESTACIONES DERIVADAS DEL CONTMTO.

oÉc¡u¡ srGUnoA.- 'LAs pARTEs" ACuERDAN euE EN EL nRESENTE coNTMTo
No ExISTE msIór'i, vtclo NI DoLo, poR Lo euE ael.¡utcn¡t e us cl-lusur¡s o¡

IAIIF'A
",ALIJ\.\,

NULIDAD QUE PUDIEREN DERIVARSE DE ESTE CONTRATO.

Jrt-U-§co

Av. Francia No. 1726, Col. Moderña C.P 44190 Guadalajara, lali5.o, l\¡éx¡.o
Tels. (33) 3030-9200 y ol 800 087 9200

ceajal¡sco.gob.mx

;\,
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DÉCIMA TERCERA.. PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIIVIIENTo DEL PRESENTE
CONTMTO, ASÍ COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ E(PRESAMENTE
ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN Y
COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE
GUADAWARA, JAUSCO; RENUNCIANDO A CUALQUIEM OTRO QUE LES PUDIEM
CORRESPONDER EN RAZON DE SU DOMICIUO PRESENTE O FUTURO.

LEÍDO QUE FUE PIOR LAs PARfEs QUE EN ÉL INTER TE EN Y EÍ{TERADAS DE
SU COT{TENIDO Y ALCAT{CE IEGAL, LO, FIRMAN Y RATIFICAN Ef{
GUADALAIARA, JALISCO; A LOS 22 (VEINTIDOS) DIAS DEL MES DE FEBRERO
DEL 2018 (DOS MIt DIECI(rcHO).

"EL SUBARRENDADOR" "EL SUBARRENDATARIO"

c. CELESTTNO RA¡,rÍneZ SÁlrCn¡Z
ADMINISTRADoR Grrlrul ú¡r¡co

"CR GRAND COI{STRUCCIOT{ES S.A. DE C.V."

TESTIGO ,/

r i,,,, r-- ll¿, ' -'.-r""- \\(

EUTIMIO PALMA HERNA DEZ
JEFE DE MANTENIMIENTO SU

TESTIGO

ENRIQUE PE LOS
GERENTE DE SERVIGIOS GEfIERALES

l¡r t ISLt) ::
iln

Av. Frana a No. I726, Col. [¡oderna C.P 44190 Guadala]ara, lalisco. [¡exico
fels. (3 3) l0l0 9200 y 0I 800 087 9200

(eajalrs(o.qob.mx
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GENERALES
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